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Níun. 195.
. Circular níun. 105

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino con Jecha 9 del actual se ha servido 
comunicarme la Real orden siguiente.

El Sr. Ministro de la G >bernacion del Reino 
dice con esta fecha al G' fe poiitico de Vizcaya 
lo que sigue.= La Reiría (q. D. g.) se ha digna
do nombrar Secretario de ese Gobierno políti
co en reemplazo de D. Manuel Cañete, que no se 

_ ha presentado á desempeñar este destino, á Don 
Tomas Serrano Server, Geíe civil electo del dis
trito de Calatayud. = De Real orden, comunica
da por el referido Sr. Ministro, lo traslado á 
V. S. para los efectos correspondientes.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de es
ta provincia para su publicidad. Zaragoza AH- 
de Mai-zp de 18^8 =^José Fernandez Enciso.

Núm. 4 9H.
Circular núm. 4 04.

el Ministerio de la Gobernación del Rei
COn fecha 9 del actual se me ha comunicado 

a 'e(d orden que sigue.
Ea Reina (q D gj se ha dignado nombrar 

eivil del distiitode Gdatayud á D. Pedro 
^rünez, que |0 Cs del de Molina en la provin- 

r,adeGuadalajara. De Real orden lodigoá V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. »

Lo que se inserta en el Boletín oficial de es

ta provincia para su publicidad. Zaragoza 14 
de Marzo de 1848.=.José Fernandez Enciso.

Núm. 495.
Circular núm. 405.

Por el Ministeriode la Gobernación del Rei
no se me ha comunicado con fecha ■ 5 del ac
tual la Real orden siguiente.

Para evitarla confusión que ofrece en la li
quidación de cuentas provinciales y municipales 
la irregularidad con 'que algunas se hallan for
madas, se ha servido disponer S. M. que enlás 
pertenecientes al año de 4 847 se cómpteridan 
solo los ingresos y gastos ocurridos dentro del 
mismo año, con arreglo al presupuesto aproba
do; debiendo formarse cuenta separada de cual
quiera fracción del año anterior que resulte no 
haberse rendido. De Real orden, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, lo 
digo á V. S. para los fines consiguientes.

Lo que se publica en este periódico oficial 
para conocimiento de los Ayuntamientos de esta 
provincia y para su mas exacto cumplimiento. 
Zaragoza 4 2 de Marzo de 18H8.=Jósé Fer
nandez Enciso.

Núm. 4 96. , 
Circular número 4 06.

El Excmo Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino con fechad del último Febrero me 
dice lo que sigue.

Enterada la Reina (q. D. g.) de la consulta 
elevada á este Ministerio por el Gefe político de 
Leen en 18 de Noviembre último sobre desig
nación de los fondos con que han de sufragar
se los gastos ocasionados por la manutención de 
caballerías decomisadas á consecuencia de la 
Real orden de 22 de Agosto ultimó, S. Me se
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ha servido mandar que los gastos á que dicha 
consulta se refiere, no teniendo aplicación en el 
presupuesto general del Estado ni tampoco en 
los provinciales ó municipales por no ser de ín
teres general ni aun local el objeto que los mo
tiva, sean de cuenta de los interesados. Én esta 
atención , y para evitar dudas en la ejecución 
de ésta Real disposición, S. M. se ha servido dis
poner que el abono de los gastos indicados se 
haga por el gitano conductor de las caballerías 
mientras se instruye la averiguación de su pro
cedencia; y que en el caso de que aquel no ha
ya sido detenido, ó en el de resultar insolven
te , sea de cuenta del dueño el abonar los expre
sados gastos. De Real orden lo comunico á V. 8. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Lo que se inserta en el Boletín oFélal pa
ra el debido conocimiento de los '/ItcqLdes de 
la provincia. Zaragoza Vf de Mqrz.9,d^ 
José Fernandez. Enciso. .. , .

Núm. 197. .u.......
Circular núm. 107.

■ La Dirección general de Minas me dice con 
fecha 29 de Febrero último lo que sigue.

El Excmo. Sr. Ministro de Comeicio, Ins
trucción y. Obras públicas en H del actual ha 
comunicado á esta Dirección la Real orden si- 
guiente.=»Con estar-fecha digo al Gefe político 
de Oviedo loque sigue,™»Viste el espediente re
lativo á la suspesion de los trabajos de destila
ción en la fábrica de beneficio de azogue de la 
compañía Ariglp Asturiana, en el térrnino de 
Mieres de esa provincia, á pretesto de que pa
decía la salud de los jornaleros, resulta ; prime-1 
ro: que hallándose el citado pueblo á tres le
guas de Oviedo, no solo decidió la suspensión el 
alcalde de Mieres sin acuerdo del Gefe político, 
que entonces era, sino que habiéndola dispues
to el 12 de Octubre uljimn, no la dió cuenta de ■ 
esta medida hasta el 15. Segundo; que no solo 
suspendió los trabajos de destilación, sino has
ta la construcción del horno de Cámaras que se 
estaba verificando para prevenir la esposicion que 
el pretendía evitar. Tercero: que el Gefe político 
aprobó la espresada medida, sin embargo de las 
reclamaciones hechas contra ella por el Inspec
tor de minas del distrito, asegurando la incul
pabilidad de los fabricantes y la bondad de los 
procedimientos; cuyos extremos y la inesactitud 
de aquellos rumores confirmó la comisión de la 
Junta provincial de Sanidad que pasó ai terreno 
para informar acerca del particular; en cuya 
virtud providenció el ante dicho Gefe con fecha 
27 del propio mes la continuación de los trabajos 
y la pronta conclusión del mismo horno que se 
Labia mandado suspender. Cuarto: y por último 
que el 6 de Noviembre todavía no habla co
municado el Alcaide de Mieres á la empresa la 
refeiida disposición del Gobierno político. He
chos tan graves que comprometieron cuantiosos 

, dejando a salvo los derechos

intereses, han llamado la Real atención, y es
tando interesado asi el crédito del Gobierno como 
la industria del pais en qin reciban todo el de
bido esrd^re,cimiento para el condigno castigo; y 
de conformidad con lo que indica la Dirección 
general de minas en su comunicación de 20 del 
mes próximo pasado; la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido disponer se diga á V. S. : primero: que 
S. M. ha mirado con desagrado la conducta del 
Alcalde de Mucres, que hallándose el Geíé polí
tico de la provincia á tres leguas de distancia, 
tomó pfw si una disposición tan grave como la 
de paralizar los trabajos de un establecimiento 
tan vasto, sin consultar previamente á aquella 
superioridad, ni darle inmediato aviso, y antes 
tardando tres dias en ponerlo en su conocimien
to. Segundo: que el polílico no llenó cum
plidamente su deber, desaleudiendo los irdormes 
de la Inspección de minas, que es en esta mate
ria facultativa y responsable, y no trasladándose 
iumedialamenle al terreno que tan á corta dis
tancia se bailaba de la capital. Tercero: que para 
la debida calificación de estos hechos remíta 
V. S. inmediatamente á este Ministerio el espe
diente original
la empresa para repetir la indemnización de per
juicios contra quien se los haya ocasionado. Cuar- 
10: 8. M. espera que no volverán á repetirse en 
ninguna paite tan escandalosos sucesos, previnien
do por punto general que no se proceda nunca 
á dictar disposiciones que puedan afectar á las 
empresas mineras en el curso de sus operaciones, 
sin que sea oída la Inspección del distrito como 
fadultátrva y competente en la materia, y sin 
püdifse separar la autoridad civil de su dicta
men, sino con fundadas razones, y bajo su res
ponsabilidad. Es asimismo la voluntad de S. M. 
que según propone la Dirección general de mi
nas, se encargue muy particularmente á V. S. y 
á los alcaldes de los pueblos deesa provincia 
que, también bajo su responsabilidad, presten 
á las sociedades mineras en lo concerniente á ca
minos públicos y demas ausilios que les recia-* 
men , toda la cooperación que exigen el Ínteres 
del Estado y el especial del pais, tan privile
giado en dicho género ríe riqu<zas.=-Y lo tras
lado á V. S. para su inteligencia, publicación en 
los boletines oficiales y demás efectos que corres
pondan. . . .

Lo que para conocimieuto del público se in
serta en este Boletín oficial Zaragoza 9 de 
Mario de 4 8)t8.==Joyé Fernandez, Enciso.

Núm. 198.
Circular núm. 108.

Por el Ministerio de l<i Gobernación del Reino se me 
han comunicado las siguientes

. CONDICIONES
bain las que ha. de sacarse á pública subasta el suministro 
de los trece presidios principales del Reino y sus desta
camentos,, el depósito , de Mallorca y los presidios de las 
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carreteras de Motril y las Cabrillas por el término de 
res anos, contados desde primero de Junio de 1848 has

ta (in de Mayo de 1851.
. * Gonlrátista estará obligado á suministrar dia— 

ecmiA?^ P°r ,r^adas’ ó s°gun «cuerdo de la Junta 
comlnTH resPecUva’ las raciones de pan, rancho, 
ab mn. ,e y as,slenci8 de enfermería en ¡aparte de 
presidio0 • í61!10*118 á todos los confinados de cada 
él nror»b a 0S P‘/rtenecientes á destacamentos que de 
Papeleta dp’ n|?.sien4o de abono las que entregue sin 
listas Pedd0’ “‘^venida por el Comisario de re- 

vr7ia;,L rac‘on se compondrá de las especies, calidad 
dios nr '■J8 ^Ue Se cslan suministrando en el dia en dr- 
cnos presidios.
CadTv ns'dcra como parte de estas raciones una luz para 
con rrrf11 P lZas f*6 fuerza existente, mantenida 
que a r° ?n.zas diarias de aceite; la sopa mulutíita 
<Ip m 8?- 8un¡ln,slr8 á los confinados en las carreteras 
tacmu/'f y *as Cabrillas, y á los pertenecientes al des
el arlíciil0 fny el pan y leña que concede 
las exnr.-* l 1 Ia Ordenanza á los Capataces de 
el sisilna'^,^^^^ cuyos PresiJios SW» baj° 

el coSm^in ' ,Meil*cbias para los enfermos, asi como 
parZ C ,^Sario P^ra el condimento ó pre- 
minosfm’p F ^"'.^^rará pUr el contratista en los tér- 
de enfpr P,rt‘sc^lbc c* recetario unido al Reglamento 
«un £ r0,9 5 <le Se^-»brc de 1844 , y se-
considerJ161 ld°S qUC l13^1 e* Facultativo ; debiendo 
y sámní^ÍS^ coniPrendúlas en las medicinas las leches

£ r e' "“s"ro ,,:cctore'c*on, tend ' ^1r ProPúnent6 'eI precio de cada cá
todos | ‘ ra rn cuen^a ^ue están comprendidos en ella 
no eQ l °S ar,lcnl°s anteriormente mencionados, y que

4 , » S "',O al8uno Por separatfo.
es di* • i Ina*bnun que se fija para cada confinado 
la c' f U3^°va y euatco maravedís y medio precio de 
exiJn' r ila 1actun^ y no se admitirá proposición que 
ex^da de dicha suma. P
ha de ha Pr<íser.llarse como licitador en la subasta, 
reales en^ 0 PrGV*a'tntinte un depósito de veinte ind 
solo nres 'c niCtÍ**'C0 s* *a proposición se limita á un

6 * j l0ry * . trescientos mil sí los comprende todos, 
en l i' p. <IS| ^d^lo* deposites se harán en Madrid 
cías * i”11 ar'a dc esle Ministerio, y en las provin- 
tir í T'l lS| Pos^tarías de los Gobiernos políticos re- 
de|ni.<ll>S 08 uiteresados luego de terminado el acto 

nmate,, á excepción de los que correspondan a la 
sido nPrOpOS'C’on Parc*al y general, á juicio del Pre- 
tud “h’ n11^ Se, ^toudrán hasta la adjudicación en vir- 
verin6- “ea*.úrden. Los depósitos retenidos se devoí- 
n<> s Jnnied*atamente á los licitadores á cuyo favor 
dc n ■ j1^'? a /“Ijudicacion,. continuando retenido el 
ber n ' a|(*U*On.se eonced,a hasta que justifique ha- 
s¡gueprCStad° *a banza (lue trata *a condición que 

P°r vía cuntratista ha de mantener constantemente 
de dos*1 ‘ C ban:?a un repuesto suficiente al suministro 
a sal¡sfa,n/SCS '”en MOHdicbvnado, de buena calidad y 
facililaráCClOn de *3 ^anto económica. Para ello se le 
Posición T C* m*smo establecimiento, si hubiese dis- 
def Co.e. Correspondiente almacén, siendo de cuenta 
conven" H8*11818 *a preparación del local. Si fuero mas 
se liinit^1-1? 8* C0ntral¡sla prestar la fianza en metálico, 
necesari’raCntonce?c* repuesto-de víveres á las cantidades 
Porte d T P9ra e* SUm'n*stro de quince dias, y el im- 
lará ene|aC(Or-reSPOndÍente al mes y medio se deposi-

8 « l?\C^a fondos del establecimiento.
trega de L ra ?bb6adb el Contratista- á hacer la en

as raciones dentro del mismo presidio.

, 9.a Si se quejasen los preceptores de la mala ca
lidad de cualquiera de las especies que suministre, ha
rá reconocerlas la Junta económica por peritos, cuyos 
derechos satisfará el Establecimiento en el caso de ser 
declarados admisibles, y el contratista si resultan en 

j efecto de mala calidad.
10. Si por disposición del Gobierno se suprimie

re algún presidio, se considerará respecto de él fina
lizada la contrata.

11. El Contratista no tendrá derecho á exigir re
sarcimiento de perjuicios mas que en el caso impre
visto de fuego ó ruina del establecimiento.

12, El contratista entregará en el presidio el su
ministro correspondiente á los confinados en destaca
mentos dependientes del mismo, y cuya fuerza no lle
gue á ochenta plazas. Si exceden de este número se
rá de cuenta del Contratista el trasporte de especies ó 
el establecimiento de factorías en los puntos que los 
destacamentos ocupen.

13. Jín los presidios que no tienen enfermería se 
rebajarán basta establecerla cuatro maravedís por ra
ción, é igual descuento se hará por los confinados en 
destacamentos.

14. Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos y se entregarán con inedia hora de anticipación: 
al acto del remate. Para extenderlas se observará la 
fórmula siguiente: «Me conformo en hacer el sumi- 
»nistro del presidio de ó el de todos
»los presidios del Reino, bajo las condiciones expresadas 
»en el pliego formulado por la Dirección dc Correc- 
»cion y aprobado por S. M., por el precio de 
«maravedís cada ración, y para asegurar esta propo-' 
«sicion presento la fianza estipulada de ■ mil 
reales efectivos.»

15. Toda proposición que no se halle redactada en 
estos términos, que excéda del máximum determina
do, que no1 vaya acompañada de la fianza prevenida ó 
que contenga algunas cláusulas condicionales ó exclu
sivas, será declarada nula ó como no hecha para el 
acto del remate, .

16. Podrán hacerse proposiciones, bien para el su
ministro de un presidio determinado, ó bien ¡tara to
dos ellos; pero fian de presentarse con distinción las 
parciales de hr general; en el concepto de que la su
basta no comprende los menores de Africa, ni los de 
Santa Cruz de Tenerife y canal de Castilla.

17. Si algún licitador hiciera preposición parcial ' 
y general, no tendrá necesidad de presentar mas fian
za que la fijada para sostener la segunda.

18. A las proposiciones acompañará , en distinto 
pliego cerrado y con el mismo lema que el déla pro
posición, otro con la firma y domicilio del proponentev

19. En las provincias donde existen presidios-, y 
en el dia, hura y sirio que con la debida anticipación 
se exprese en los anuncios , se verificará la subasta 
ante el respectivo Gefe político, asistido del Vicepre
sidente del Consejo provincial y del Alcalde ó del 
que haga sus veces; y en Madrid ante el Director de 
Corrección , asistido también del Vicepresidente del 
Consejo provincial, del Alcalde Corregidor, ó del que 
haga sus veces, del Gefe de Contabilidad especial do 
este Ministerio, y del oficial de la Secretaría del Des
pacho que tiene á su cargo el negociado de presidios, 
quien desempeñará las funciones de Secretario. Las 
proposiciones se leerán públicamente reservando el 
nombre de los proponentes; y declarado por los Ge- 
fes políticos ó el Director de Corrección cuáles sean 
los mejores postores para la subasta parcial y ge
neral, retiraran los demas sus depósitos. En el cor
reo inmediato á dicha subasta dará el Gefe político 
cuenta de todo lo actuado á la Dirección de Cor- 
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rcccion con copia del acta en que se insertarán lite 
raímente los recibos de los depósitos, y remisión de 
las proposiciones originales que se hubieren hecho.

20. ‘ El importe de las raciones que suministre el 
contratista se abonará rnensuahnente por la Deposita
ría del Gobierno político, previa la liquidación que 
ha de formarle la Junta económica ; a cuyo lin pre
sentará á la misma para el día 4 de cada mes rela
ción del suministro practicado en el anterior, docu
mentada con las papeletas de pedidos hechos por lós 
encargados de exacción de raciones; y confrontada 
con las listas que ha de pasar el presidio el dia 1. ° 
de cada mes, realizará dicha Junta el correspondien
te ajuste , expidiendo la certificación necesaria para 
que se verifique el pago.

21. En el caso que por no satisfacerse las respec
tivas consignaciones quedare en descubierto el abono 
del suministro durante dos meses, tendrá derecho el 
Contratista á solicitar la rescisión de esta contrata.

22- Finalmente , será de cuenta det Contratista 
el importe de la escritura, papel sellado y una Copia 
para la Dirección de Corrección. Madrid 24 de Le
brero de Í848.—Es copia del pliego de condiciones 
aprobado ,por S. M —El Director, Manuel Zamaga,

Lo que se inserta en el Boletín para conocimiento del 
«úLlicot Zaragoza 14 de Mar^o de \^.— José. Fer
nanda Enciso.

Núm. 199.
Gobierno civil del distrito de Calatayud.
Para que por este Gobierno civil de mi car

go pueda darse los Domingos al superior polí
tico de la provincia, cabal noticia del estado de 
los pueblos del distrito y dei precio de los fru
tos, según está mandado, se hace preciso que loS 
Viernes remitan sus partes todos los Alcaldes al 
dei pueblo cabeza de partido y que el aviso co
lectivo de estos se reciba en esta secretaría los 
sábados sin falta. En su consecuencia y á fin de 
evitar la repelida omisión ó tardanza con que 
algunos alcaldes frustran ó entorpecen tan im
portante servicio, les advierto que en lo sucesi
vo no podré prescindir de multar al alcalde que 
olvide ó retarde el cumplimiento de este deber. 
Calatayud 12 de Marzo de 18)18. =Tomás Ser
rano Server.

PARTE NO OFICIAL.
Con autorizazion del Sr. Gefe Político de esta pro

vincia se saca á pública subasta el alumbrado de las 
calles y plazas de esta ciudad, y habiendo señalado los 
dias 17, 21 y 24 del actual, se hace saber que estos 
actos se celebrarán en las casas y sala consistorial los 
espresados dias á las once de la mañana bajo los pac
tos y condiciones que estarán de manifiesto en la Secret.3 
del Excmo. Ayuntamiento constitucional para que pue
dan enterarse los que quisieren hacer proposiciones-, en 
el concepto de que se verificará el remate en el últi
mo dia á favor det mas veneficióse postor. Zaragoza 15 
de Marzo de 1848. ,,

Con la autorización del M. I. S. G. S. político de es
ta provincia se sacará á pública subasta en los dias25, 
26 del mes actual, y 2 del próximo el arriendo del 
horno de cocer pan de esta villa, denominado del Iros- 
pital, bajo las condiciones que estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento. Ariza 16 de Mar
zo de 1848. ,

Al Ayuntamiento constitucional de I a razona sacará á 
subasta pública en los dias 22, 23 y 24 del actual el 
arriendo del romaneo del carbón perteneciente at ra
mo de arbitrios municipales, cuyos actos se celebrarán 

en las casas consistoriales á las once de la mañana, 
bajo las condiciones que se pondrán de manifiesto á 
los licitadores.

Con la autorización competente delM. I. Sr. Gefe 
superior político de esta provincia se sacará á nueva 
subasta en los dias 19, 25 y 26 del mes actual el ar
riendo de la casa y fragua titulada de la alcantarilla 
de esta villa, bajo las condiciones que estarán de ma
nifiesto en la secretaría del Ayuntamiento. Ateca 15 
de Marzo de 1848.

Con la autorización del M. I. S. G. S. político de 
esta provincia se sacará á pública subasta en los dias 
19, 25 y 26 del mes actual el horno de pan cocer do 
esta villa titulado el collado bajo las condiciones que 
estarán de manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento. 
Ariza 14 de Marzo de 1848. ,

Autorizado por el M. 1. S. G. S. político de esta 
provincia se sacará á nueva subasta en ios dias 19, 
25 y 26 del mes actual el horno de pan cocer de 
este pueblo bajo las condiciones que estarán de ma
nifiesto en la secretaría del Ayuntamiento. Alconchel 
15 de Marzo de 1848.

Autorizado por el M. I. S. G. S. político de esta 
provincia se saca á nueva subasta en los dias 19, 25, 
y 26 del mes actual el arriendo del cántaro de me
dir vino de esta villa bajo las condiciones que esta
rán de manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento. 
Munébrega 15 de Marzo de 1848.

Con la autorización del M. I. S. G. S. político de esta 
provincia se sacará á subasta pública en los dias 19, 
25 y 26 del mes actual el arriendo de la pesca del 
rioGállego bajo las condiciones que estarán de mani
fiesto en la secretaría del Ayuntamiento. Zuera 15 
de Marzo de 1848.

Los dos hornos de pan cocer que el Excmo. Sr. 
Conde de Sástago posee en la villa de Pina, nombrados 
de S. Cristóbal y Sused, se arriendan por tres años 
que empezarán á correr en primero del próesimo Abril. 
El que desee interesarse en ellos, se presentará el dia 
29 del actual mes de Marzo á las 11 de su n anana 
en la Administración de S. E. en dicha villa, en la 
que, asi como en la general del mismo Sr. Conde en 
Zaragoza casa calle del Coso n. ° 163, entresuelo de 
la derecha estarán de manifiesto los pactos que han 
de regir en dicho arriendo, que quedará rematado el 
referido dia y hora á favor del mejor postor, siendo 
las mandas admisibles.

Habiendo vacado por fallecimiento del que la obte
nía la plaza de secretario del Ayuntamiento de Matuen- 
da dotada con 600 rs. vn. anuales pagados de los fon
dos de propios; los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus 
solicitudes al presidente de aquel Ayuntamiento hasta 
el dia 31 del presente mes.

El que quiera comprar una fábrica de papel blan
co andante con dos tinas, sita en los estrechos de la 
villa de Valderrobres de este Reino, podrá avistarse 
con Juan Bárberan, residente en Penarroya, la cual 
se dará con equidad.

El que quiera comprar un reloj de torre de Igle
sia, el cual se halla corriente, podrá avistarse con 
Doña Pascuala Ester, viuda de D. Manuel Teruel, 
calle de la Puerta Quemada núm. 36, se dará con 
equidad.

A voluntad de su dueño y libre de toda carga, so 
vende una casa sita en la villa de Belchite y su calle de 
S. Juan, darán razón en dicha villa D. Tomas Maya- 
yo, Procurader del Juzgado, y en esta ciudad calle 
del Correo Viejo núm. 95.

Zaragoza; Imprenta Nacional,
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